
de 1998.–El Director General de Arquitectura y Vivienda, MATIAS
MARTINEZ-PEREDA SOTO.

PLIEGO DE CARGOS

Expediente: C-55/98

El Instructor del Expediente de desahucio incoado por el Ilmo. Sr.
Director General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a D. Sbati Carboura, por infracción
del D. 2114/1968 de 24 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la aplicación de la Ley sobre viviendas de Protección
Oficial formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

I.–Por acuerdo del Director General de Arquitectura y Vivienda de
C-55/98 se abren Diligencias Previas Informativas a fin de com-
probar la veracidad de los hechos denunciados. De las averiguacio-
nes realizadas se constata, que la vivienda sita en la C/. Ródano,
bloque 2-bajo D de Cáceres se encuentra deshabitada.

II.–En base a la información suministrada, se ha procedido a in-
coar, el correspondiente Expediente de desahucio contra D. Sbati
Carboura, por la causa prevista en el art. 138 6.º, del D.
2114/1968 de 24 de julio, por no destinar la vivienda a domicilio
habitual y permanente.

III.–Este Pliego de Cargos se notificará al interesado indicándole
que puede contestarlo en el plazo de 10 días, con las alegaciones,
documentos e informaciones que estime convenientes y, en su caso,
proponer las pruebas, concretando los medios de que pretende va-
lerse en orden a la mejor defensa de sus derechos.

Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones que fueran pre-
sentadas, por este Instructor se dictará Propuesta de Resolución
que corresponda. Se advierte que si no se procede a la contes-
tación en el plazo señalado, se dará por evacuado el trámite, pro-
siguiendo el curso del Expediente.

El presente Pliego de Cargos se considera un acto de trámite, por lo
que no cabe interposición de recurso alguno contra el mismo.–Cáce-
res, 15 de diciembre de 1998.–El Instructor, RAUL GALA MORILLO.

ANUNCIO de 27 de abril de 1999, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D. Manuel Antúnez
Flores, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación del Pliego de Cargos correspondiente al expediente de
desahucio administrativo n.º 56/98, que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).–La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

EXPTE.: 56/98

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. Manuel Antúnez Flores, conforme
a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial de 24 de julio 1968, bajo apercibimiento de que,
de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a partir del
siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trámite, si-
guiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de Vi-
viendas de Construcción Pública por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Talarrubias, calle Gabriel y Galán, 33; del Gru-
po de Viviendas Sociales, no destina la vivienda a domicilio habitual
y permanente, constituyendo este hecho una causa especial de desa-
hucio administrativo tipificada con el n.º 6 de los artículos 30 y 138
del Decreto 2960/1976 de 10 de noviembre, que aprueba el texto
refundido de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968 de 24 de
julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.–Badajoz, 18 de marzo
de 1999.–La Instructura, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 27 de abril de 1999, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D. Pedro Fernández
Rayo, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente de desahucio administrativo n.º 69/98, que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación el el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procdimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).–La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

EXPTE.: 69/98

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. Pedro Fernández Rayo, conforme
a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial de 24 de julio 1968, bajo apercibimiento de que,
de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a partir del
siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trámite, si-
guiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de Vi-
viendas de Construcción Pública por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Talarrubias, calle Gabriel y Galán, 21; del Gru-
po de Viviendas Sociales, no destina la vivienda a domicilio habitual
y permanente, constituyendo este hecho una causa especial de desa-
hucio administrativo tipificada con el n.º 6 de los artículos 30 y 138
del Decreto 2960/1976 de 10 de noviembre, que aprueba el texto
refundido de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968 de 24 de
julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.–Badajoz, 18 de marzo
de 1999.–La Instructura, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 27 de abril de 1999, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D. Gregorio Metidieri
Mora, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos correspondiente al expe-
diente de desahucio administrativo n.º 59/98, que se especifica en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992).–Badajoz, 27 de abril de 1999.–La
Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

EXPTE.: 59/98

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción de expediente de desahu-
cio administrativo, se formula a D. Gregorio Metidieri Mora, confor-
me a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial de 24 de julio 1968, bajo apercibimiento de
que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábiles, a partir
del siguiente al de su notificación, se dará por evacuado el trámi-
te, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de Vi-
viendas de Construcción Pública por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, sito en Talarrubias, calle Calderón de la Barca, 30; del
Grupo de Viviendas Sociales, no destina la vivienda a domicilio habi-
tual y permanente, constituyendo este hecho una causa especial de
desahucio administrativo tipificada con el n.º 6 de los artículos 30 y
138 del Decreto 2960/1976 de 10 de noviembre, que aprueba el
texto refundido de Legislación de V.P.O. y el Decreto 2114/1968 de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.–Badajoz, 18 de
marzo de 1999.–La Instructura, AMALIA LAVADO CRUZ.

ANUNCIO de 19 de mayo de 1999, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D.ª Remedios Serrano
Gil, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación del Pliego de Cargos correspondiente al expediente de
desahucio administrativo n.º 73/97, que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).–La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

EXPTE.: 73/97

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Santa Amalia,
calle Guardia Civil, n.º 7 - 2.ºDcha., del grupo de Viviendas Sociales,
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